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111. Otras disposiciones 

CORTES ESPAÑOLAS 
CONVOCATORIA del Pleno de las Cortes Espa
ñolas para la sesión del día 4 de abril de 1967. 

En uso de las facultades que a esta Presidencia otorgan el 
número qUinto del artículo 14 y el artículo 61 del Reglamento 
de las Cortes Españolas. se convoca al Pleno de las mismas para 
la sesión que comenzará el martes día 4 de abril, a las diez 
y media de la mañana. 

Lo que se pUblica para conocimiento de los señores Procu
radores y a los efectos oportunos. 

Pall\.cio de las Cortes a 25 de marzo de 1967.-El Presidente, 
Antonio Iturmendi. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

CORRECCION de errores de la Orden de 31 de 
diciembre de 1966 por la que se concede la Carta de 
Exportador a título individuq.t de primera catego
ria a la Empresa «Compañía Española de Minas de 
Río Tinto, S. A.». 

Advertido error en el tex·to remitido para SU pUblicación de 
la citada Orden. inserta en el «Boletin Oficial del Estado» 
número 57, de fecha 8 de marzo de 1967, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

En la página 3213. apartado primero, donde dice: «las si
guientes partidas del vigente Arancel de Aduanas : 24.02. 26.m 
A.l», debe decir: «las siguientes partidas del vigente Arancel 
de Aduanas: 25.02, 26.01 A.l». 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 25 de febrero de 1967 por la que se 
conceden a la reforma y ampliación de la almazara 
de la Cooperativa del Campo y Caja Rural «San 
Rafael», de Andúj'ar (Jaén), los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963. 'de 2 de diciembre. 

llmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 1 de febrero de 1967 por la que 'se declara. a la reforma 
y ampliación de la almazara de la Cooperativa del Campo y 
Caja Rural «Sw RafaellO, de Andújar (Jaén), comprendida en 
Zona de Preferente Localización Industrial Agraria. incluyén
dola en el Grupo B) de la Orden de 5 de marzo de 196b, 

Este Mini.&terio, de conformidad con lo establecido en el 
at'~culo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
slgulente: 

Primero.-{)on arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963 de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Cooperativa del campo y Caja Rural «San Rafael», 
de Andújar (Jaén) , pór la industria indicada y por un plazo de 
cinco e.fi.06, contados a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden. los Siguientes beneficios fiscales: 

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación. 

b) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Instituciones 
fiUa.ncieran extranjeras, cuando los fondos asi obte~idos se des
,tinen a. financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo. en la forma estahlecida. por la Orden 
de este Ministerio de 11 de octUlbre de 1965. 

I 
cl Reducción del 50 por lOO del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número dos del articulo 147 

, de la Ley 41/1964. de 11 de junio 
Segundo.-El rncJmplimiento de cualquiera de las obligacio

nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar. de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de ¡os beneficios concedidos y. por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid. 25 . de febrero de 1967 . 

ESPINOSA SAN MARTIN 
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 

Públicos. 

ORDEN de 25 de febrero de 1967 por la que se 
conceden a la deshidratadora de alfalfa a instalar 
por don Francisco Garcra Pavón y otros, en nom
bre de Sociedad a constituir, en Tomelloso (Ciudad. 
Real), los beneficios fiscales establecidos por la 
Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre. 

Ilmos Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 31 de enero de 1967 por la que se declara a la deshi
dratadora de alfalfa a instalar por don Francisco Garcia Pa
vón y otros. en nombre de Sociedad a constituir, en Tomelloso 
(Ciudad Real) , comprendida en el Sector Industrial Agrario de 
Interés Preferente, d) «Desecación de productos agrícolas», in
cluyéndOla en el Grupo A) de los oomprendidos en la Orden 
de 5 de marzo de 1965 

Este Ministe' io, de conformidad con lo es·tab1ecido en el 
articulo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-{)on arreglo a las disposiCiones reglamentarias de 
cada tributo a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/ 1963 de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa Francisco Garcia Pavón y otros, en 
nombre de Sociedad a constituir por la industria indicada y por 
un plazo de cinco años contados a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 

durante el periodo de instalación 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número dos del articulo 147 
de la Ley 41 / 1964 de 1l de Junio. . 

d) Reducción del 9'5 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
grave la importación de bienes de equipo y utlIIaje, cuando no 
se fabriquen en España, así como los materiales y productos 
que, no prodUciéndOse en España. se importen para su incorpo
ración a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del impuesto sobre las 
Rentas de Cwpital que grave los rendimientos de . los empré&
titos que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Instttu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo en la forma establecida por la Orden 
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualqUiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos Y. por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV II para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN MART:IN 

Ilmos. Sres. SUlbsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 


